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Xfá R e d a c c i ó n de G-BHMINAL 
organiza pam celebrarlo a la mayor brevedad, uip^acto público, desprovisto de todo matiz partidista, 
para pedir la amnistía a favor de todos los preso$ por delitos políticos o sociales, y el sobreseimiento 

iv9 de las causas que por los mismés delitos se hallen en tramitación. 
Para esta obra, con la que se inaugurará la serie de actos análogos y con los mismos fines en toda Es
paña, í^olicitamos el concurso de todas las colectiridades políticas, sociales y culturales, y el de todos 

los hombres que profesen el principio de que el pensamiento no delinque. 

¿Encerrona tenemos? 
A 

" La fase más pintoresca de 
la administración municipal 
cartagenera, corresponde a la 
labor relacionada con la con
fección de los presupuestos; 
esto ya es clásico. Lo misino 
durante la era del maestrismo 
puro que la del vasisnio puro 
y en la época actual, de vasi-
maestrlsmo—consorcio Impu
ro—que en los presentes mo
mentos aparece con manifes
taciones externas de divorcio 
incipiente. 

De la era maestrista pura no 
M y que hablar; aquella épo
ca pasó a la historia como un 
modelo de francachela, de des
barajuste y de falta de pudor 
político y del otro. Menos mal 
que aquellas cabezas de turco 
—con algunas contadas y hon
rosas excepciones de quienes 
se conserva buen recuerdo— 
tampoco aspiraban a pasar a 
la posteridad con aureola ca-
toniana: Tenían plena concien
cia de lo que hacían y de su 
completa incapacidad para to
da labor provechosa, y se 
resignaban a hacer un papel 

.pomo nada airoso, mejô r di-
• filio, desairado. Eran muy ma

tos, peores; lo sabían y no as
piraban ni tampoco preten
dían engañar a nadie. 

A esta época siguió la del 
vasismopuro; puro unas ve-
©^ porque los dejaban solos, 
y otras veces'porqúe eran la 
casi tDt^Udad del Ayuntamien
to. En esta era vasista,° ya 
dieron un avance de lo que se
rian y de lo que llevaban den
tro, con aquellos célebres pre
supuestos de supresión de con
sumos y su sustitución por el 
reparto vecinal, carrionada 

rira engañar incautos 
^é apresuraron a pa

lpario, que ya no vol-
a ver su dinero y tu-

vieron que seguir pagando 
eoflsumos) y justificar ante su 
ptblico sus doctrinas. La apli
cación que de los ingresos mu
nicipales hacia esta gente era 
por el mismo orden que la de 
los maestristas; tan malos 
uno* como otros; pero así eo-
Bfto los maestristas no preten
dían pasar como oro de ley lo 
que no era.más que latón, y 

latón malo, los vasistas abrie
ron tienda de moralidad. «Na
die que pretenda pasar por 
honra lo podrá serlo sin ser 
vasista». Y daban el ejemplo 
de moralidad y de su capaci
dad administrativas con sus 
presupuestos, teta de la que 
chui)aban los suyos, como los 
maestristas en la época del 
maestrismo. . 

Siguió a esta la época del 
consorcio vasi-maestrista; el 
botón de muestra fué un pro
yecto de presupuesto, aproba
do un tleiftfvís de Tobal (¡la
garto, lagarto!) con i'lustracio-
nes de peleón de Andreu, y 
salao de no sabernos quién. 
Aquel presupuesto, el presu
puesto de la Concordia era 
tan malo, por lo menos, como 
ios de la discordia. 
. Y llegamos a los actuales 

días, que no son de discordia,, 
pero tampoco de concordia 
armónica; y atiora, para no 
hacerlos tan reñidos como en 
tiempos de ruda batalla ni tan 
a la pata-la-ilana como cuan
do las ilustracioiies tobalinas, 
se echa mano de una habili
dad que dicen algunos, o de 

'una trampautoja que decimos 
nosotros. En síntesis una es
pecie de encerrona. 

La comisión de Hacienda 
acuerda en el mes de Octubre 
reunirse todos los días para 
trabajar «n la confección de 
un proyecto de presupuesto; 
a los dos o tres dias de inicia
dos lo^ trabajos deja de con
currir-uno de ¡os componen
tes, el presidente. Pasado 
tiempo, y dando como razón 
para ello razónos que es sen
sible que nos« puedan publi
car, pero que se conocen y se 
vulgarizan, quedan en que el 
año próximo regirán los vi
gentes; y cuando todo parecía 
quedar así, en la sesión de 
ayer se presenta, sin conoci
miento de dos o tres de los 
componentes de la Comisión, 
un proyecto de presupuesto. 
Sin estudio previo, se acuer
da la urgencia, por lâ  fuerza 
del número no quedan sobre 
la mesa para su estudio; pro
testan los engañados, del timo 
que se les dio y de la encerro-

! 
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n̂ i que se les ha preparado, y 
encima aún los censuran, por 
tiabep»e--<ifíjaáíí- engscñaT. Es 
decir, que los censuran por 
primoSj primada inexcusable, 
conociendo, como debían co
nocer a la gente con quien 
trataban. 

Con razón dáüiamos al prin
cipio que'una dé las fases más 
pintorescas de la administra
ción municipales la que hace 
relación coíi la confección de 
ios presupuestos. 

Si. iHPOsieloÑ 
Píerdeq,«l tiempo los. que argu

yen que la auinistia no puede otor
garse por imposición y los que re-
darguyeníqu«*no hay imposición en 
dortiíiüilárfá. * IS/, ttaj- itiiposíción. 
Siempre hay imposición en un régi
men de vida común. La unanimidad 
es imposible, felizmente. Ante dos 
pareceres contrapuestos, uno, el de 
los más, es el que se impone al de 
los menos. Allí donde caben solu
ciones intermedias, bien está que se 
tenga en «uenta el criterio de la 
rainorís; en este caso la mayoría de
be ce 1er partede su voluntad. Pero 
d('üde sólo es posible un si o un nó, 
donde no quepa transacción, como 
es el\ caso de la amnistía, no hay 
más norma que lai voluntad délos 
más, y a lus que no la acepten, hay 
que imponérselai 

Ya se ha visto cual es la voluntad 
general de la aación en esto de la 
amnistía. Se «ió el día i \ de 'No
viembre en las elecciones municipa 
les. Se ha visto, de modo más grá?-
fleo, en la grandiosa manifestación 
del dia 25 eu-Madrid y en fas na- ' 
morosas manifestaciones y mítines 
el mismo dia en toda España. Rara 
vez la opinión pública de un pais se 
ha acercado tanto a la unanimidad. 
Hay algunos pobres de espíritu que 
en el fondo de sus viles almas repu
dian la amnistía. Pero les falta'el 
valor de <!oafe3arlo y, en vez de eso, 
su escudan en la tontería de que no 
se le puede oiorgar por coacción. 
Hay un medio de evitar la coacción, 
y es que los escasos y vergonzantes 
adversarios de la amnistía acepten 
la voluntad general como la suya 
propia, renunciando a su criterio 
originario con^p erróneo y antide
mocrático. 

Desde este punto de vista, poco 
nos importa que la pmnistia se con
ceda por ley.o'por decreto. Siempre 
será por ley, porque en último tér
mino no hay ley más soberana que 
la voluntad general. ¿Hay alguien 
que lealmente crea que una ley vo
tada por unas Cortes corruptas co
mo las actualies tiene más valor mo
ral que el magnifico referendum na
cional del pasado domingo? No so 
pide un real decreto, sino un decre
to popular obligatoriamente firma
do por el rey, lo cual no es lo 
mismo. 

(De la Revista España). 
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La Cierva es el hom
bre de 1909. Está im
puesto por la autocra
cia. Odiar a La Cierva 
es amar la libertad y 
el bien de España. jLa 

Cierva no, no, nol 
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POLÍTICA GENERAL 
Continúa siendo tema de actuali

dad la cuestión de la amnistía. Bsta, 
que í>i hubiera de ser concedida por 
el'voto del pueblo ya lo hubiera si
do, no lo es aún por esa tendencia 
que en nuestros gobernantes pro
pende a considerar la expresión de 
la voluntad popular como una im
posición. La teoría, que es un error 
y una falasia que no resiste la criti
ca más ligera, fue anunciada y pro
fesada, con el carácter de sistemáti
ca por Cánovas del Castillo; y desde 
entonces vi'ene siendo tópico que 
emplean nuestros gobernantes, a los 
que hay que hacer la juslicia de que 
cooperen pe^fectamente el pais que 
gobiernan. Solamente un pais de 
castrados puede aceptar la teo
ría de que unos cuantos resistan el 
cumplimiento de nna corriente ge
neral de opiuón, con el pretexto de 
que no admiten imposiciones, y que 
en cambio, una mayoría acepte y 
acate la imposición de unos cuan
tos, cuando precisamente la imposi
ción de éstos cosiste en desconocer 
la voluntad de loa más. 

Por lo que se deduce de la lectu
ra de periódicos, sin que hasta aho
ra nadie lo haya negado, la dificul
tad para la concesión de la amnis
tía estriba en la opesicióa del señor 
La Cierva. 

Que la cuestión batallona sea que 
la concesión tenga el carácter de 
gracia, el carácter de ¡adulto, o que 
se trate cíe una verdadera amnistía, 
no es baladi. Como graciado indul
to es inaceptable, porque su acepta
ción seria una indignidad por par
te de los «gracifidos y M loa que, 
en solemne refet^néum la pedi
dlos. Es una soberanía, la foberania 

; popular, que es imnanente, quien 
j la pide. Pudiera decirse qae ^es 
\ quien racionalmente la concede.' Re

sistirla será un hecho de fuerza, no 
da razódi. 
" Es uQ hecho digno de tenerse, eú 

cuenta que el único quo resista 
la concesión de la amnistía sea el 
señor La Cierva. El señor La Cierva 
puede ser tachado de muchay COSJ-S, 
pero no de inconsecuente (dentro de 
esta su última fase de conservador 
gubernamental, no al tener en cuen
ta sus antecedentes de federal.) Y 
en realidad, al amnistiar el señor 
La Cierva, en 1917, condenaria al 
señor La Cierva de 1909;'; y fpanca-

" mente, esto no es de esperar. 
Por otra parte, no se debe olvi

dar la explicación que el p*ropío se
ñor La Cierva, diera de au entada 
en el Gobierno; y al notar que esto 
señor es el único que resiste la con
cesión de la amnistía, lógicamente 
cabe suponer que el ministro de \& 
Guerra, además de ser una voluntad 
propia, sea la expresión de otra in
timamente relacionada coa su exal
tación al cargo quo ocupfs, fr-ente a 
la soberanía popular; probablemen
te una competencia, un pugilato de 
soberanías 

El único hecho saliente del go
bierno, transcurrido al periodo elec 
toral, ha sido la provisión de car
gos, entre ellosMos gobiernos de pro
vincias. No hay queolviáar que el 
Gobierno actual vino al ^peJet a ti
tulo de reno vadof. ' , 

Entre el montón de Q(»aiiiíí̂ '̂«|f̂ i 
e^tos días hemos leído, y 
que conocemos, hay más de 
que de bueno. 

Uno de los agraciados con el nom 
bramiento de gobernador ha sido 
don Policiano Maestre. A titulo de 
información damos- la noticia. 

Bl hecho de ser «I señor Maestre 
(Don Policiano) tan conocido en 
Cartagena, donde ha residido, y en 
la vecina ciudad de La Unión, donde 
residié antes que en Cartagena, ex
cusa que nos detengamos más que en 
dar la noticia. 

La cuestión• de las subsistencias', 


